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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Tres (03) Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
informándole que se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Tres (03) Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho que en el acápite de Anexos de la demanda 
se relaciona como tal: “7.4. Poder debidamente otorgado por la Sra. ELVIA CECILIA BAREÑO SANCHEZ, 
representante legal suplente de la sociedad THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., que me faculta para adelantar 
el presente proceso ejecutivo”, no obstante, dentro de las pruebas y anexos no se encuentra el citado poder.  
 
Por lo que, para este despacho, la demanda no cumple el requisito tal como dispone el numeral 1 del artículo 
84 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

“Art. 84.- A la demanda debe acompañarse:  
 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado.” 
 
En consecuencia, este despacho judicial inadmitirá la demanda, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 5 
del artículo 90 del C.G.P. 
 
 

R E S U E L V E 
 

1. INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR por defecto formal, y le hace saber a la parte 
actora que dispone de cinco (5) días hábiles para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 
de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
     LA JUEZ 
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